
 

Juzgado Laboral de Oralidad del Circuito de Chiriguaná 

J01lctochiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 Nº 5-04 – Tel. 5760302 

Auto Nº 842 

 

Chiriguaná, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

ASUNTO: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE FABIAN EDUARDO MOLINA BACCA CONTRA 

MASERING HOLDING S.A.S. Y OTRA. 

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2016-00091-00. 

 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y en cumplimiento de lo dispuesto en la 

sesión de audiencia realizada el 6 de noviembre de 2018, por secretaría, expídase el oficio 

remisorio del demandante Fabian Eduardo Molina Bacca, a la Junta Regional de Calificación 

de Invalidez del Magdalena. Se le recuerda a la parte activa de la litis, que tiene el deber 

legal de impulsar la realización de este medio probatorio, y sufragar los honorarios que se 

causen ante esa corporación.    

 

Reconózcase y téngase a ZABRINA DAVILA HERRERA, con C.C. No. 55.306.784 de 

Barranquilla, y T.P. No. 201.595 C.S.J., como apoderada judicial sustituta de TECNICOS Y 

PROFESIONALES S.A.S. –TECPRO S.A.S. y MASERING HOLDING S.A.S. S.A.S -Hoy “HOLDING 

MINERO S.A.S.”, conforme los poderes adjuntados.  

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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